
Machala, 17 de Febrero del 2018 

Señores 

Accionistas de la COMPAÑIA PIMETECUADOR S.A, 

Presente 

En cumplinuento a lo dispuesto en la Ley de Compañras, el Estatuto y la Resolución No 

921430013 que contiene el Reglamento para la Presentacion de los Informes Anuales 

de los Administradores a tas Juntas Generales, pongo a vuestro conocimiento, el informe 

de Gerencia, contenido en lo siguiente 

ANTECEDENTES. 

UNO - De la esentura pública celebrada mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto Interno de la Ciudad de Machala, Abg Reymundo José Alarcon Franco, 

con fecha 23 de Febrero del 2012, debidamente aprobada por la supermtendencia de 

Compañías de Machala, mediante resolución número SC DIC M 120000092, de fecha 29 

de Febrero del 2012, inserita en el registro mercantil del cantón Machala, con el número 

343, en el repertorio 564, de fecha 06 de Marzo del 2012 La compañia en mencion fue 

constituida con el objeto social del diseño, construcción y manejo de plantas de 

beneficio metálicos y no metálicos, en la actualidad el capital social de la compañía se 

encuentra estructurado de la siguiente manera, segun la informacion que consta en el 

portal web de la superintendencia de compañias 

NO ACCIONISTAS PARTICIPACIONES VALOR USD. 
03 PBONAU JOHN HDGAR. 799 5799 00 
02 LISETIL LAZO HERRERA 1 5100 

SUMAN 800 $800,00 

 



INFORME 

Corresponde en cumplimento a lo previsto en el Art 1 del Reglamento para la 
Presentación de Intormes de Admumstradores, presentar el musmo, que lo hago en 
los siguientes térmunos 

1.- Cumplimiento de lo previsto para el ejercicio económico materia del informe. 

Las proyecesones que nos propusimos en el año 2017, no se han podido cumpla, 
debido a que no se han presentado oportunidades que pudieran general 
rentabilidad a los accromistas de la compañía, sin embargo, la compañía ha vendo 
temendo movimientos muy pequeños y de menos importancia, los mismos que 
corresponden umecamente a servicios administrativos mtemos 

2.- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio, 

La junta de Acciorustas hasta el momento no ha lomado nmguna decision de 
imporlancia relevante, que le sigmíique a la compañia autorización para 
emprender en la realización de alguna actividad económuca, sur embargo, se espera 
que la junta de acctontstas se decida a emprendor en alguna actividad gue suyota a 
su objeto socral le permita generar mgresos para sus acctomstas 

3.- Información sobre hechos extraordwarios producidos durante el ejerciero, en 
el fmbito admmnistrativo, laboral y legal; 

Durante el ejercicio economico en referencia, no existen hechos extraordmanos que 
deban ser analizados pox los Acciomstas, los acciomstas aún no han decidido 
emprendes en nunguna actividad económica 

4.- Situacion financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resaltados 
anuales, comparados con los del ejercicio precedente; 

Tos resultados al cierre del cjercieio económuco 2017, demuestran uma compañía 

que no ha temdo movimiento económico significativo, los rubros más mportantes 
que se evidencian en dos estados Ánancteros es um TOTAL DE ACTIVOS, por la 

suma de Usd$26667 21, un TOTAL DE PASIVOS, por la suma de Usd$25867 21, 

generándose con ello ma UTILIDAD EN FF FJERCICIO Usd$000, y una  



PERDIDA DEL EJERCICIO, por la suma de Usd$0 00, los valores antes imeicados 

demucstran que la compañía, no ha tenido mayor movimiento, por lo que no 
existen hechos extraordmarios que deban analizarse 

5- Propuesta sobre el destmo de las utilidades obtemdas en el ejercicio 

económico; 

Il ejercicio 2017, conforme queda establecido no se han generados ingresos 
economucos, por lo tanto no existen «utilidades que deban ser repartidas a los 
Accionistas 

6 - Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el 
siguiente ejercicio económico; 

Para el año 2017, se recomienda mcrar con Ja ejecución de actwvidades económicas 
para los Acciomustas de la compañía, por lo que es necesaso emprender en algún 
proyecto que les signifiquen rentabilidad a los Accionsstas, se recomienda 
emprender en proyectos mineros a fin de ajustarse a las actividades que lo son 
permitidas «« gún el estatuto de la compañra 

7.- El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de auto1 por parte de la compañía. 

En la adnunsstración a me cargo, hemos cumplidos con todas las normas jurídicas 
aphcables a la propiedad mtelectual y derechos de artor, en consecuencia Ja 
compañia no posee nmguna obligacion pendiente al respecto 

Particular que comunco a Ustedes, para los les consigiuentes 

Atentamente 

  

Louriles Sanpnes Chavez 
GFREN LR GENFRAJ 

C1 0704533264  


